
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-576 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 
  
 Del incidente de nulidad presentado por los demandados Joselin Peña 
Villamil, María de Jesús Peña Villamil y Gladys Peña Villamil – (Archivo N° 20), se 
ordena correr traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días para 
que se pronuncie al respecto, conforme las previsiones contenidas en el inciso 
tercero del artículo 129 del C.G. del Proceso. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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